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Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilídad

DIRECTIVA DE AERONAWGABILIDAD
La siguíente Directíva de Aeronovegabílidad estó dada por la Direccíón de Ingeniería y Aeronavegabilid.ad en ucuerdo con lo
previsto en las Regulaciones Nacionales de AeronwegabilidaQ Pmte 39, oplicables a un modelo de aeronave de b cual
nuesl¡os récords indican que estó registrada. Las Di¡ectivos de Aerunavegabilidtd afectan ln segurtdad de la atiación y son
rcgulaciones lts cuales rcquieret inmed úa stencün, UÍetl eúa advert lo que ningwru persona puede operar una aeronave
a ln cual sea aplicable una Di¡ecfiva de Aeronavegabil lail, aecepto en lo acordntlo con los rcqueúmientos de Lu Directiva
de A*onavegabilidad (referencia RNA Subparte 39.3).

. , DA 04.02.03 IVCHENKO Fecha: 18.02.04

Aplicabilidad: Los motores Al-24 2da. Serle (5 en total) que se relac¡onan en la presente.

Cumplimiento: Según los requerimientos indicados a no ser gue se hayan cumplido
anteriormente:

Con el objetivo de aumentar el plazo de servicio interreparación y poder utilizar el potenc¡al
horario ¡nterreparac¡ón de los motores que más abajo se relac¡onan dentro de /os nlveies
aceptables de seguridad, cúmplase Io siguiente:

a. A los motores números de serie:
H49312009
H49322003
H4931201 1
H49312008
H49312010

b. Atendiendo a que los motores de referencia son motores de 1ra. Categoría, que los
mismos (excepto 2) no han cumpl¡do el 50% de su recurso horar¡o ¡nterreparación, o sea,
a la pr¡mera reparac¡ón, así como, durante el proceso de explotación precedente no han
presentado defectos s¡gn¡ficat¡vos.

c. SE AUTORIZA apl¡car a /os mlsmos (una vez vencido el plazo de servicio interreparación
reflejado en su formulario) los trabajos que se avalan en Ia Orden Técnica 903 y acorde a
la Tecnología que se adjunta a la presente formando pa¡fe ¡nseparable de Ia misma.

d. Los trabajos que se exponen en el inc¡so C de la presente se podrán eiecutar en dos (2)
etapas perm¡t¡éndose Ia prolongación del plazo de servicio interreparación 12 meses en
cada una de ellas de obtenerse resultados satisfactor¡os. Estos motores quedan
exceptuados, no pudiéndose prolongar sus recursos horarios por la D¡rectiva



D1'04.02.03.

Téc1i9a ll_o. a de 1996, at cumptir su recurso inteneparac¡ón causarán baja de taexplotación.

La empresa explotadora conformará un file dónde se recojan tos trabajos ejecutados acada motor en cada etapa el cual se incorporará al expediente del motor.

un método alternativo de cumptimiento o reajuste en el tiempo de cumplimiento prewsto,
1?:::?_!?,1?? nivete.s aceptabtes de seguidad, puede ser usado preiia aprobación detutrector de tngenter¡a y Aeronavegabilidad del IACC.

El cumplimiento de la presente DA será reftejada en el formulario de cada motor.

Esta DA es efectiva en febrero 2g det 2004.
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Para cualquier otra información contacte con:

D-irección de lngeniería y Aeronavegabitidad del |ACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55-1 1 24 / 55-1 1 1 I
FAX: 33-4451
Pizarra: 33-4949 ext. 2324 / 2298
e-m ai I : dia@ i acc. avia net. cu

lng.
Director de lngeniería y Aeronavegabilidad


